
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

El interesado, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputación
Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballeros,
17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia el día 11 de diciembre de 2017.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
Liquidación           Municipio               Contribuyente                                                         Concepto                                                                                                               Importe
113676/2017    diPUtación       PatrUs toadEr    PrEstación dEl sErVicio ProVincial dE EXtinción dE incEndios.                                        164,95 €
                                                                                           liQUidación 2017/5/109

soria, 23 de noviembre de 2017.– la Jefa de servicio, ana isabel rubio Pérez.           2319
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